Seminario Virtual:
¿Existe un proyecto feminista para la transformación social?

22 al 27 de octubre de 2007

Estimadas participantes,

Continuando con el desarrollo del seminario, presentamos ahora las contribuciones que se realizan a partir del segundo documento de trabajo, el artículo “Democracia feminista” de Alicia Miyares.  
Cordiales saludos,

REPEM

**********************************************************************
Date: Fri, 26 Oct 2007 

From: "ANA MERCEDES HERNANDEZ A." <anyta217@yahoo.com>

Subject: Seminario Virtual -   Reflexión

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Holas... Una pequeña reflexión:

 

Pienso que las mujeres en las últimas décadas han avanzado en derechos legislativos más no en hechos, es decir no se ven reflejados en la política pues aún son pocas las mujeres con cargos públicos (caso de Colombia) y algunas con discursos muy masculinos que lo que hacen es cerrar brechas para sus colegas. Es necesario proponer una política feminista mas no excluyente, que permita  construir desde la diversidad una equidad. Pues se tiene la falsa idea: ser feminista es lo contrario de machista. Se puede empezar por ahí en construir agendas foros abiertos que den a conocer las políticas e incidir en cambios más equitativos para nosotras.  

Ana M.

**********************************************************************
Date: Sat, 27 Oct 2007 

From: "Alejandra Henao" <alejandra@atlascorps.org>

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Subject: Re: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Democracia feminista [6]

Aquí va mi última intervención...

 

Saludos, AHP

 

Creo que el ejercicio de la democracia todavía no es plenamente ejercido por nosotras.  Es por esta razón que enfoques alternativos como el feminismo político deben articularse con los lineamientos tradicionales de la democracia liberal, de modo que la experiencia de la democracia se convierta en una más integradora. 

 

La democracia feminista toma el sentido de ciudadanía tanto de la corriente liberal como de la perspectiva igualitaria. El feminismo como teoría política-feminismo político-comparte los supuestos liberales de elección y participación.   El feminismo político es también una teoría política del reconocimiento, la cual se preocupa por pensar y construir  cuáles deberían ser las condiciones idóneas de igualdad para satisfacer las expectativas de todos los ciudadanos. De manera que para poder hablar de una ciudadanía plena es preciso que ésta cumpla los  requisitos de elección, participación, distribución de la riqueza y reconocimiento. Si analizamos algunos de estos componentes/rasgos desde la lente feminista, podemos confirmar que aún hoy por hoy las mujeres en las sociedades democráticas, viven su condición de ciudadanas de modo deficiente/incompleto. 

 

Por ejemplo, un aspecto que se debe abordar es el de la concepción tan simple y básica del reconocimiento.   Entendido la igualdad como un estado que cambia a hombres y a mujeres,  el reconocimiento como componente de la ciudadanía implica la anulación de las normas y estereotipos sexuales. Por lo tanto es necesario considerar la igualdad como un principio de doble vía, la capacidad de elección, de participación o de distribución de la riqueza liderarán cambios en el modo de vida de las mujeres, sin que el de los hombres sufran cambio alguno, y sin que evolucione en lo mas mínimo la estructura normativa cuyo origen radica en la diferencia sexual. 

 

Es por  anterior, que negar que las mujeres estamos siendo parte de una transformación social, es y debe ser inevitable. 
**********************************************************************
From: "chindalenaceert" <chindalenaceert@uol.com.br>

To: "jovenesfeministas" <jovenesfeministas@listas.chasque.net>

Subject: Re:[Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Reflexiones Recibidas

Por um conceito de democracia feminista, novamente, revisitada e redefinidada!

A idéia de democracia feminista é nova, principalmente, se considerarmos a recente implantação dos países democráticos, por exemplo, no contexto da América Latina, após o fim, da ditadura militar.

Uma questão que devemos considerar, apesar do longo período de exclusão da mulher, ainda temos muito a fazer para garantir que nossa pauta seja oferecida como uma possibilidade de escolha para as mulheres de diferentes regiões dos países, e assim, superarmos o elitismo do movimento. Na América temos ainda o desafio de conceituar o feminismo, construir os principais avanços que ocorreram, e identificar como incluir nossos contextos regionais para que as mulheres se percebam partes e não meras observadoras de um processo que nos envolvem e não pretende nos excluir.

Então para isso, é fundamental a revisitação dos conceitos, dos ideiais, mapeamento dos lugares de atuação e novos espaços, para poder definir novas estratégias de ação. Nesse procedimento será fundamental,  maior divulgação das reflexões já praticadas por algumas companheiras.
Ainda conheço pouco do conteúdo diversificado no interior do próprio movimento feminista, e mesmo com a consciência da exclusão de todas as mulheres nos espaços de poder, existem diferenças que devem ser consideradas para melhor qualidade da ação e implementação do projeto feminista voltado verdadeiramente para transformação social. 

Neste espaço destaco o papel fundamental, de nós jovens feministas, que iniciamos com o desafio de fortalecer os ideiais e o projeto político em construção do movimento feminista, em lugares pouco fortalecidos. Que envolvem os lugares de tomada de decisão, neste incluo a extrema necessidade da diversidade proporcionalmente, das mulheres do mulheres, e reforço para os lugares que já estamos mas que talvez possamos nos refortalecer, constituir redes, que são nas escolas que existem um número alto de representação feminina nesses espaços e que pouco tem contribuído para a transformação social.
Estas são algumas idéias de uma breve lida nas mais diferentes constribuições das companheiras.
**********************************************************************
Date: Sat, 27 Oct 2007 
From: "Lorena Cristina" <lorena802@gmail.com>

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Subject: Re: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Democracia feminista [6]

Hola,
estoy dirigiendo mis contribuciones.
 

Las mujeres, pensamiento mientras que carga específica de los grupos sociales una historia larga de las exclusiones, privations, discriminaciones, opresiones. Éste es un constatação genérico que merece ser materializa, calificado y relativized. Así, las mujeres no viven profundamente esta condición de la misma forma, a través del tiempo y en los cantos diversos del mundo. En cambio, esta condición subordinada se distingue en el acuerdo los países, las culturas y las instituciones y los factores determinados contribuyen para el aumento de esta discriminación e inaquality, que son: la condición étnico-racial, del etária, la experiencia sexual, la sala de clase y condición social, las deficiencias de la orden física y mental.     En el Brasil, en fecha la porción restante en la mayoría de los países, las mujeres viven profundamente las situaciones de la violencia (físico, sexual, emocional e institucional), de la depreciación del trabajo y del trabajo doméstico, del materna de la mortalidad, exclusión de los espacios de ser políticas capaces y de la decisión, entre otras las situaciones.    Con este constatação, podemos decir que la realidad de las mujeres compromete la democracia brasileña, que se limita en sus posibilidades y horizontes. Esta situación se agrava para el negro, mujeres envejecidas, lesbiana, el domestic diligente, agrícola, a que dan a los servicios sexuales y a las mujeres con deficiencias. Estos grupos, particularmente, viven profundamente la exclusión, la discriminación y el inaquality social para su condición física, racial, del trabajo y de la experiencia de la sexualidad. Estima, mientras que afirman a feministas, "la igualdad de las derechas y de la derecha a la diferencia" y, alambique, que las diferencias no están transformadas en inaqualities, según lo presentado en otro lema "diferencia sí, inaquality no".   Con respecto a los movimientos de mujeres, podemos identificar tres fases significativas en la lucha para la democracia. Primer estaba de la lucha de modo que las mujeres tuvieran la derecha de votar y de ser votado. En el Brasil, es fundación registrada, en 1910, del partido republicano femenino, y la creación, en 1922, del Federacy brasileño para el progreso femenino, ambas las iniciativas unchained en Río De Janeiro, entonces federal capital, con el propósito más grande para luchar para el sufragio femenino y los políticos de las derechas de las mujeres. Por medio de estas movilizaciones y la ayuda de leaderships innumerables, el voto femenino fue asegurado por el código electoral de 1932 (prevé la derecha de votar solamente las mujeres a la autorización casada las solos mujeres de los maridos y o viudos, con renta apropiada) siendo incorporado a la constitución federal de 1934 (elimina las restricciones, pero la colocación del obligatoriness solamente para las mujeres con las oficinas lucrativas en oficinas públicas). Pero la constitución de 1946 garantizó el obligatoriness lleno del voto para todas las mujeres nosotros ourselves los términos que paran a hombres (feminista de la política de la plataforma, 2002). Ella era típica de la primera mitad del siglo XX, cuando la mayoría de los países aprobó la derecha de votar a las mujeres. Esta conquista era mismo expressiva una época que propitiated el acceso de las mujeres al mundo de la política representativa.   Una dimensión muy importante en la pelea en democracia es la consideración de sus dos feições. El participativa si la democracia expresa para la acción de cada ciudadano y del ciudadano, de que de la idea de las derechas, presenta sus positionings y demandas, individualmente o colectivamente; la democracia representativa si traduce para la elección o la indicación de ciudadanos y de ciudadanos, representar excesivamente en posiciones y funciones definitivas.    Si la política del participativa es una expresión típica de la sociedad civil organizada (esa junta el sistema de las asociaciones y de los grupos en la sociedad), la política representativa es expresión de poder ellos del estado. Sin embargo, nosotros expresiones pontuar de la poder de las políticas del participativa en el alcance de el ejecutivo y legislativo. Podemos pensar la democracia como espacio y el movimiento para la igualdad de las derechas y de las ocasiones; e como espacio y movimiento del abrigo y convivência con las diferencias. Podemos pensar la democracia como proceso y punto de la llegada. Todavía tenemos muchas luchas para el frente, en el Brasil y el mundo, como: la paridad en la política, la igualdad y el diálogo en las relaciones conyugales y cariñosas; el reconocimiento de la expresión y de las sociedades sexuales libres entre la gente del mismo sexo; la ayuda integral a la salud sexual y reproductiva; la derecha a la interrupción del embarazo; la división de las tareas domésticas y el cuidado de los niños; el magnificar de ocasiones de la formación profesional; la autonomía financiera y emocional de las mujeres.   rivado; en los feições de la participación y de la representación. Política representativa en el alcance de la sociedad civil organizada. El discusión sobre democracia es básico, por lo tanto, de estas reflexiones y de la elaboración de nuestras experiencias, podemos inventar y las nuevas formas de la democracia de las experiencias. El intercambio de visões es esencial debido a ése, como el lugar y la posición que si ocupa, nosotros tiende en ellos para fijar en aspectos y ángulos definitivos en el detrimento de otros. De allí, el diálogo todavía para ganar una importancia más grande, trayendo la posibilidad que magnifica de horizontes, con la diversidad de los grupos, deseos y proyectos, de las interpretaciones, que pueden "coexistir" y "cohabitan" sin la necesidad para abrumar y al verwhelm los "otros". 

Saludos

Lorena Araújo
Brasil

**********************************************************************
Date: Sun, 28 Oct 2007 18:26:39 -0300

From: "cecilia tomassini" <cecitomassini@gmail.com>

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Subject: Re: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Democracia feminista [6]

Hola, en primer lugar les agradezco q ampliaran la duración del seminario, no queria dejar de participar y recién ahora he podido hacerlo. Gracias, saludos y aquí va mi comentario al segundo texto, espero que aporte al debate. 

Cecilia.  

Seminario Virtual                                                                                                28/10/2007

En cuanto al segundo texto considero que el hecho de analizar la noción de ciudadanía desde una mirada de género implica identificar y poner de manifiesto la supuesta naturalización de la asignación de ámbitos y sus consecuencias tanto para las mujeres como para los hombres. En este sentido, cuestionar la neutralidad o imparcialidad que sustenta a la noción de democracia ha sido, y es, una de las grandes luchas del movimiento feminista y de las teorías de género.   

La participación de las mujeres en la esfera pública se encuentra consagrada formal y legalmente en nuestras democracias. Sin embargo, los obstáculos informales que estas encuentran a la participación hace imposible que podamos hablar en términos de equidad. “deberíamos preguntarnos si es posible siquiera en principio, que los interlocutores deliberen en espacios discursivos asignados como si fueran iguales socialmente, cuando estos espacios discursivos están situados dentro de un contexto social más amplio, penetrado por relaciones estructurales de dominación y subordinación”.i
Mi comentario en este caso trata de introducirse en una dimensión especifica del ejercicio de la ciudadanía, concretamente me gustaría hacer algunos aportes acerca de las potencialidades y dificultades de la participación comunitaria de las mujeres como pleno ejercicio de ciudadanía. 

Los problemas y desafíos que enfrentan las democracias en cuanto a la ciudadanía son globales, sin embargo al abordar estos desde la participación comunitaria suponemos transcurren y se desarrollan en el ámbito local. 

Es allí, en el plano de la ciudadanía social donde la participación de las mujeres a nivel local encuentra un caudal importante. Muchas veces enmarcada en las políticas de ajuste estructural que tendieron a comunitarizar la provisión de algunos servicios básicos. La participación comunitaria de las mujeres de familias carenciadas siempre ha sido sumamente alta, respondiendo sobretodo a estrategias de supervivencia, pero sin conducir a demandas de más largo plazo afectadas sobretodo por la carga de trabajo doméstico que estas experimentan. 

Este uso desigual del tiempo, y el espacio, dentro del hogar  provoca, un desigual reparto de oportunidades personales y construye identidades diferentes para ambos géneros. La identidad de género de las mujeres queda así enmarcada y recreada por la domesticidad. La cual traspasa los muros del hogar y las relaciones familiares, dado que, sustentada en un aprendizaje de género, aparece como una actitud encaminada al mantenimiento y cuidado del otro. “En otras palabras cuando un sujeto no se percibe autorreflexivamente y, en cambio, está atento a cubrir  las necesidades afectivas y materiales de otros sujetos”.ii
Es en esta reproducción de la domesticidad que los propio intereses de las mujeres por participar se  asocian, o más bien se traspasan, a las necesidades de sus familias, sobretodo sus hijos, o sus barrios. 

Por lo tanto la participación en este nivel puede tener que ver con una extensión de sus preocupaciones por los cuidados de los otros, pero también pude tener que ver con un deseo más consciente de lograr apoderarse de espacios de decisión pública.

Así, si bien la participación de las mujeres en estos grupos,  en tanto  participación colectiva a nivel local, se sitúa en espacios más bien  periféricos de toma de decisiones, deberíamos reconoce que  estos espacios se constituyen como “un lugar “natural” de tránsito del mundo privado al publico”. Por lo cual desde una perspectiva de género el análisis de este proceso cobra relevancia. Pero también,  en el caso de este tipo de  participación la idea de empoderamiento refuerza su carácter colectivo, dado que es en la interacción cara a cara de las mujeres donde quedan explícitos los aspectos compartidos de su subordinación, así como sus carencias económicas y su privación de derechos políticos y sociales. Por lo que su “fuerza colectiva se considera el recurso transformador más importante que tienen a su disposición”.iii 

Considero, por tanto, que entender las limitantes que condicionan y acotan esta participación es fundamental para generar prácticas y políticas que las reviertan. Así como entender los motivos que las impulsan es fundamental para rescatarlos y potenciarlos.

Los sistemas de género que a través de la división sexual del trabajo asignan lugares diferenciados a cada sexo, parecen delegarles estos espacios a las mujeres transformándolos en esferas públicas muy especiales.

La participación comunitaria se configura por tanto como un espacio de apertura al ámbito público, que no debemos dejar de considerar como relevante: aunque este se constituya de forma muy especial en definitiva lo sigue siendo. Sin embargo las posibilidades de transformar esta participación en tanto hacerse de mayores capacidades propositivas, negociativas y ejecutivas supone un paso previo, en el sentido de reevaluar sus situaciones de desventaja y desigualdad a la hora de involucrarse con el ámbito público.

Por otra parte el hecho de que se acerquen a la participación para satisfacer necesidades básicas, lleva a que sea difícil trascender la inmediatez de estas necesidades debido a que se presentan como impostergables. Tener en cuenta esto es fundamental para entender cómo el traspaso de unos intereses prácticos a estratégicos de género podría implicar una postergación de sus necesidades básicas, o sea, de sus intereses y necesidades de corto plazo, lo cual generaría conflictos tanto para ellas como para el bienestar inmediato de sus familias.  

Sin embargo, creo importante valorar como es en estos espacios donde comienza a experimentarse y recrearse por parte de las mujeres que en ellos participan , un aprendizaje de autonomía, entendida como la capacidad para desarrollar poder sobre uno mismo, que es necesario rescatar como primer paso para viabilizar y fomentar sus propias reflexiones e intereses. Si lo que queremos es un ejercicio de ciudadanía consiente orientado a la configuración de intereses estratégicos de género. 

Saludos
i Landes Joan, 1996: 111.

ii Murillo, 1996: 9

iii Kabeer, 1998:263

**********************************************************************
Date: Sun, 28 Oct 2007 

From: "f. b." <fernanda.bz@gmail.com>

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Subject: Re: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Democracia feminista [6]

Caríssimxs coletas latinoamericanas,
encaminho meu segundo texto, que coloca questões gerais sobre o projeto feminista pelo qual lutamos.  Perdoem-me por escrever em português! (já estou tratando de aprender a nossa língua comum pra nos comunicarmos melhor em breve). 

Obrigada por este espaço tão precioso e por todas as contribuições de vocês, que estou trazendo para o grupo de estudos de gênero e de sexualidade do qual faço parte. 

Abraços.

fernanda / brasil.

***
Creio que ao pensarmos na construção de um projeto feminista havemos de refletir acerca da complexidade das formas de opressão vigentes e o modo como reivindicações feministas se entrelaçam e se relacionam com outras demandas igualmente comprometidas com a transformação social. 

Nesse passo, gostaria de evidenciar alguns conflitos que observo no cotidiano de lutas LGBTTT (de lésbicas, gays, bissexuais, travestis, transexuais e transgêneros) e feministas ante movimentos que têm como primeiro objetivo a extinção da divisão de classes. 

Para tanto, vou me utilizar de conceitos e problematizações desenvolvidos por Nancy Fraser presentes em seu artigo "Da redistribuição ao reconhecimento? Dilemas da justiça na era pós-socialista" (publicado originalmente em " Justice Interruptus: Critical reflections on the post-socialist condition", Routedge, Noca York, 1997).

 

O que significa realizar uma transformação social profunda e eficaz? Partindo do pressuposto de que isso significa combater as injustiças sociais, chegamos a uma nova questão: que injustiças são essas? São inúmeras, que poderiam ser divididas em duas categorias fundamentais: exploração socioeconômica e dominação cultural. 

 

Evidentemente, trata-se de categorias distintas, mas que mantêm uma relação de estimulação recíproca, na medida em que a exploração socioeconômica pode ter efeitos importantes para provocar/aumentar/influenciar/justificar a dominação cultural e vice-versa. 

 

Grupos políticos prontos para a revolução socialista ou comunista pretenderam acabar com todas as desigualdades sociais a partir do fim de uma dessas espécies de injustiça. Segundo pensavam, acabando com a exploração econômica nenhuma outra forma de exploração subsistiria. A luta contra a opressão de gênero seria pontual e secundária diante das lutas contra a sociedade de classe. Primeiro esta, depois aquela. 

 

De outro lado, houve alguns coletivos preocupados com a opressão de gênero que pouco se importaram com a transformação da realidade que não fosse a da mulher da classe média. Isso já seria suficiente para o projeto de mudança social a que se propunham, supostamente já demasiado malvisto para adotar outras questões, como a de raça e de diversidade sexual. 

 

Ocorre que o chamado 'socialismo real' se mostrou ao menos tão injusto quanto o capitalismo no que toca a mulheres e homossexuais de um modo geral. Além disso, estudos de sociologia e história colocaram em xeque o argumento de que machismo, racismo e homofobia eram 'doenças' da era do capital. Com isso, surgiram dúvidas: o fim do capitalismo será necessariamente o fim dessas pragas, como diziam? A luta pela distribuição de riquezas será bastante para a construção de uma sociedade efetivamente igualitária? 

 

Na outra ponta, mulheres pobres passaram a exigir o direito de falar tanto quanto as de classe média e alta, expondo as misérias não só da opressão de gênero, como também das de classe social. Mais que isso, apontaram as fragilidades de muitas das demandas até então feitas, contribuindo de forma definitiva para a construção de um feminismo consciente do seu lugar na realidade capitalista. 

Nesse sentido, foram delineados pelos movimentos sociais dois objetivos fundamentais, que correspondem a essas duas esferas de opressão: (1) reconhecimento, na dimensão imaterial; (2) redistribuição, na dimensão material. 

 

Veja-se que em algum nível essas respostas tenham efeitos uma na outra. Pode-se afirmar, por exemplo, que porque a mulher é vista como inferior (aspecto cultural/imaterial) não consegue trabalho e quando consegue recebe menos que os homens e não é promovida, sendo pior remunerada (aspecto econômico/material). 

 

E isso é um círculo vicioso, porque como a mulher recebe menos dinheiro no trabalho (aspecto material), apesar de trabalhar tanto quanto um homem na mesma função, ela não consegue obter e juntar as mesmas coisas que esse homem, sendo subentendido que ela recebe menos porque merece/deve fazer algo de errado/não tem capacidade para ser igual/... (aspecto imaterial). 

 

Assim, os problemas culturais e econômicos podem se autoalimentar. 

 

No entanto, eles possuem uma lógica interna bem diferente. Isso porque o reconhecimento requer ênfase na diferença simbólica, enquanto a redistribuição, na igualdade econômica. Aqui me pergunto: até que ponto a clareza e transparência quanto a isso não tem tornado nossos discursos feministas aparentemente contraditórios? De fato, como defender, sem mais e ao mesmo tempo, a abolição da diferenciação de gênero, valorizando a sua especificidade? 

 

Para processar a redistribuição e o reconhecimento pode-se valer de dois tipos de remédios, que Fraser denomina afirmativos (que corrigem opressões sem alterar o arcabouço que as gera) e transformativos (que reestruturam esse arcabouço, desconstruindo formas e modelos). 

 

A redistribuição afirmativa gera discriminações positivas, associando-se, segundo a autora, ao padrão do Estado de Bem-estar liberal. Já a redistribuição transformativa pode eliminar as diferenças entre os grupos, associando-se ao modelo socialista. 

 

O reconhecimento afirmativo ressalta diferenças, mas pode levar a um (multi)culturalismo dominante. Por sua vez, o reconhecimento transformativo desestabiliza as diferenciações entre os grupos, gerando novas estruturações. 

 

Pergunto-me se não seria o caso de adotar dois desses processos de uma só vez. Em outras palavras, não seria o caso de, no plano econômico, assumir a redistribuição transformativa e, no plano cultural, o reconhecimento afirmativo ou transformativo. 

 

Deixo essas questões pra todxs nós!

Obrigada pela atenção e pela paciência!

**********************************************************************
From: "Melissa conejeros" <argel1978@hotmail.com> 
To: oficina@repem.org.uy, jovenesfeministas@listas.chasque.net 
Subject: reflex. al doc. 2 
Date: Sun, 28 Oct 2007 
Democracia Feminista

Cuando se habla de un “status quo” en el proceso democrático actual se esta evidenciando un estancamiento político porque reivindica lo que fue una democracia pasada que no se adecua a los tiempos posmodernos que vivimos hoy dia. Es claro que estamos frente a una crisis ideológica por que no existe una visión holística y concretizadora frente a los diversos cambios generados debido al neoliberalismo y a la economía de libre mercado que tenemos a nivel global y que esta corrompiendo todas las esferas del poder tanto a nivel político y económico.  Por ende no pretende involucrar a la ciudadanía en la participación a su pleno derecho; sino lo único que se espera es el crecimiento económico y no el desarrollo integral de la sociedad como sistema.

Participar en los espacios y procesos donde se toman las decisiones, es un derecho humano de todo actor/a social o líder que se proponga  trabajar en pro de las personas,  ya sea dentro de una organización, comunidad o del país.  Por ende la participación política de las mujeres puede ser representada en cualquier partido político, procesos electorales, movimientos sociales u organizaciones de base, como también en las relaciones de poder entre los distintos grupos de la sociedad.

En este momento se puede decir que para acceder a un puesto o cargo público, se debe pagar un alto precio privado por su compromiso político y poder de liderazgo en la toma de decisiones, lo que significa estar en desventaja por pertenecer al género femenino y llevar la carga del “segundo sexo”.

La creación de la ley de cuotas y paridad en el parlamento es una cuestión que se creo para nivelar el abuso de poder machista que existe en la política; lo que no iguala  ni condiciona las oportunidades de las mujeres en la representatividad,  que se pudieran presentar al momento de elecciones, porque los partidos políticos liderados principalmente por hombres no consideran  esta ley sino; quien debe ganar y eso no es ni ético ni político, es discriminación.  Es esta la injusticia social que coarta el acceso al poder de la mujer.

El sistema de sexo-genero se expresa en relaciones de poder, es un sistema jerárquico, de subordinación, de privilegios masculinos, es quien les fija límites a las mujeres y a su ubicación en distintos espacios en la sociedad.  Atribuye reglas que son informales e implícitas y que favorece la no toma de decisiones de las mujeres en una determinada organización, o la reclusión en el ámbito privado.

Democracia participativa

Como modelo de democracia falta una democracia participativa a nivel de consensos no solo político sino también social. 

El feminismo es una teoría del poder y como tal por «política» entiende «el conjunto de relaciones y compromisos estructurados de acuerdo con el poder, en virtud de los cuales un grupo de personas queda bajo el control de otro grupo».  La política y el poder no es más que una subordinación más frente al sistema que se reproduce en la sociedad machista.

Para trabajar y articular una democracia participativa se debe primero que nada entender lo que es la libertad y la equidad como un sistema de vida y que tiene que ser canalizado por medio de la representatividad ético-política de las/os sujetos sociales  a través de los medios de comunicación y sus respectivos planteamientos ideológicos.

Hay que eliminar los centros de poder,  debe existir una descentralización, una desconcentración y una deslocalización del poder para que pueda tener movimiento y dinámica social una democracia participativa, que involucre a la sociedad civil y al Estado, para que se pueda lograr la transformación social y que alude al proceso de “doble democratización”.

En este contexto la ciudadanía aportaría en la creación de este nuevo Estado, con la participación ciudadana y la participación política de forma horizontal y transversal que se necesita como política de Estado,  para promover el acuerdo o el desacuerdo en la toma de decisiones en las instancias gubernamentales.  Esto se puede manifestar con una suerte de colaboración entre los distintos organismos políticos y la sociedad civil, en una acción directa con debates públicos, plataformas cívicas, asambleas, foros, encuentros, plazas ciudadanas, con la información que te entreguen los medios de comunicación,   con protestas masivas; esto tiene que nacer desde el mismo gobierno, quien sea que otorgue las facilidades para el acceso a esta participación ciudadana.

Como propuesta de debería promover capacitaciones en liderazgo democrático y participativo con perspectiva de género a dirigentas/es sociales y jóvenes líderes estudiantes de enseñanza media y superior.  Con el fin de reforzar habilidades sociales y herramientas prácticas que mejoran el ejercicio de un liderazgo con perspectiva de equidad de género e incentivar a las/os jóvenes en la participación política.

Desde la región de los Lagos, Chile les mando saludos a las compañeras y al equipo de la Red de 
Melissa Conejeros. 
*********************************************************************
Date: Mon, 29 Oct 2007 

From: "adrianna beatriz yelpo vega" <adriannabeatriz@gmail.com>

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Subject: Re: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Reflexiones [5 bis].doc

Al igual que otras compañeras, considero que es en determinados niveles donde se hace más clara la falta de integración o el rechazo a la no participación de nosotras. Eso se ve claramente en la política pero también en los distintos grupos o corrientes sindicales, donde la mayoría de ellos son encabezados por hombres. No es como muchas veces se dice que ocurre porque la mujer no interviene de la misma manera que el hombre, o que la mujer no participa, cosa que no es real. Las militantes sindicales que conozco son muy comprometidas pero a la hora de elegir las mesas directivas o en mi país, la central sindical, la mayoría de la representación es masculina. Claro, en las elecciones no figuramos como deberíamos, por lo tanto no somos electas. Así de la misma manera ocurre en la política. Creo que se debe dejar de sostener que existe igualdad y verdaderamente demostrarlo 

Muchas gracias, Adrianna

adriannabeatriz@gmail.com
*********************************************************************

Date: Mon, 29 Oct 2007 16:44:00 -0300

From: "Adri Closs" <adricloss@gmail.com>

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Subject: Re: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Reflexiones [5 bis].doc

Hola chicas!! Aquí van mis pensamientos, a veces inconexos, pero que aquí están! 

un abrazo!

 

Adri Closs, 27 años, Paraguay.
 

Para bien o para mal, al feminismo no nos queda otra opción política más que la izquierda. El problema es que en algunos países de América Latina el poder comienza a volver a los partidos y movimientos de izquierda, y que inclusive se nota una mayor participación de la mujer en los gobiernos de izquierda, y supuesto liderazgo, pero no se traduce en una mayor incidencia del movimiento feminista, o en un debate más amplio de los problemas de las mujeres. De momento, con estos gobiernos de izquierda, nuestros temas siguen siendo de segunda. Y el hecho de que haya más mujeres en nuestros gobiernos o que hayan accedido a cargos que nunca habíamos ocupado no nos garantiza que nuestros problemas sean una prioridad. Que la propuesta feminista incida. En Nicaragua, el aborto terapéutico se ha ilegalizado. Y en Uruguay, el presidente Tabaré Vázquez vetará cualquier ley que despenalice el aborto. El discurso en pro del Estado Laico de Lula durante la visita del Papa Benedicto XVI fue muy interesante… pero no puede ser que esa sea la postura de la izquierda. No pedimos radicalidad, sino coherencia, no?. Y esa no es nuestra izquierda. 

A lo que quiero llegar es que las feministas no estamos de parabienes por el sólo hecho de que Cristina Kirchner fuera electa presidenta de Argentina (candidata que dos días antes de las elecciones se manifestó en contra del aborto). Así como está, la izquierda no nos garantiza ningún avance en materia de derechos sexuales y reproductivos, por ejemplo. 

No podemos quedarnos mirando desde afuera. Tenemos que construir una izquierda feminista. Pero antes, tenemos que construir un movimiento feminista que nos incluya a todas. Ese es el desafío más difícil. En el caso de Paraguay, sería revolucionario que de las mujeres campesinas organizadas nazca un movimiento de campesinas feministas. Lo digo porque las mujeres campesinas constituyen la fuerza popular femenina más fuerte… pero no se asume como feminista. Y eso me da la pauta de que aún en Paraguay nos toca como tarea construir un movimiento feminista que nos incluya a todas. 

*********************************************************************

Date: Mon, 29 Oct 2007 
From: "Carla Rojas" <csrbb7281@gmail.com>

To: jovenesfeministas@listas.chasque.net

Subject: Re: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Reflexiones [5 bis].doc

Estimadas:

Les envío mi comentario de la segunda lectura:

 

DEMOCRACIA FEMINISTA
El planteamiento de la democracia feminista que alude a la doble democratización desde el Estado y la sociedad civil, merece un análisis y comprensión. La sociedad civil entendida como los organismos "vulgarmente considerados privados" que corresponden a la función de hegemonía cultural y política, definida así por Antonio Gramsci corresponde a las escuelas, iglesias y medios de comunicación, hicieron soporte al Estado, en conjunción con la sociedad política estableciendo unilateralidades. Ahora, partimos de otra connotación de la sociedad civil, como forma de resistencia y movilización de los/as actores excluidos históricamente por el sistema, demandando la reestructuración del espacio público, surgiendo nuevas expresiones de organización como los colegios profesionales, los organismos no gubernamentales, las organizaciones juveniles, los movimientos de mujeres, las organizaciones ecologistas, entre otros que reivindican el acceso, la representación y participación en la esfera pública en igualdad jurídica y equidad social; por lo cual, la asociación   directa que se establece de la sociedad civil con una visión empresarial basada en la gerencia, al competitividad y la cooptación no permite la comprensión adecuada de diferentes formas de ejercicio político. De esta manera, se puede entender la sociedad política (partidos, movimientos y organizaciones políticas), la sociedad civil (los movimientos sociales, las ONGs, colegios profesionales, etc.) las instituciones estatales (universidades, poder ejecutivo, poder legislativo, poder judicial, etc.), las empresas y las agencias de cooperación técnica y/o financiera. 

 

La misma sociedad civil implica un entramado cultural de reproducción de relaciones de poder, donde se encuentra en debate el respeto a la cultura o la tendencia a la civilización que homogeniza las expectativas de la población al globalizarlos como ciudadanía formal, más que real. Pues, podríamos decir ¿Cuáles son las demandas que reivindica la sociedad civil? ¿De dónde se fundamenta su representatividad? ¿Cuáles son los niveles de participación de la población y la ciudadanía en su propia estructura? Si lo vinculamos con las luchas emprendidas por los movimientos feministas, nos podremos preguntar ¿En base a qué respaldo enarbolamos ciertas banderas reivindicativas? Muchas veces una de las deficiencias de los movimientos feministas ha sido el implantar una agenda naciente de la misma organización, limitando la democratización en la estructura interna. Además, reconociendo la diversidad cultural también se han identificado obstáculos por la dicotomía cultura-civilización; al no reconocer las especificidades socio-culturales y con una visión etnocéntrica regular y homogenizar las prácticas, discursos y actitudes de la población. 

 

Sin embargo, se han venido redefiniendo el movimiento feminista desde la lógica post-estructuralista que complementa la demanda de la igualdad y la diferencia, comprendiendo la ética de la justicia y la ética del trato. 

 

En el caso de las estructuras e instituciones estatales se ha manifestado el ejercicio unívoco del poder, sometiendo a dominio, control y sujeción los discursos, pensamientos y prácticas de los y las ciudadanas. Pero dentro del aspecto de la sociedad política, merece atención el mismo sistema político como la figura del presidencialismo y el parlamentarismo; así como la bicameralidad o la unicameralidad que representa la división del poder o la concertación del mismo, ancladas en la supremacía de la masculinidad. La Ley de Paridad debiera ser analizada en el marco del mismo sistema político; pues la visión androcéntrica subyace en las estructuras del sistema, las instituciones y los imaginarios legitimadores.

 

El desafío de la democracia feminista consiste en construir un discurso y práctica que supere las deficiencias del Estado Liberal (hegemonía de la libertad y competitividad en una economía de mercado) y el Estado de Bienestar de la Social Democracia (Totalización de la colectividad, sin reconocimiento de la diferencia al someter tendencias igualitarias), replanteando sus preceptos y fortaleciéndolos en una sola agenda que garantice la participación, la libertad e igualdad como lo planteara el pluralismo comprehensivo. Sus estrategias de política de reconocimiento y política distributiva son mecanismos de garantía de ejercicio de los derechos de los y las ciudadanas. Incluso, el término de democracia feminista, podría plantear restricciones, pues apelaría a las acciones afirmativas de inclusión de las mujeres en los diferentes escenarios públicos y privados. Tal vez podamos hablar de una democracia de género, que entreteje la reflexión de las relaciones de poder, y las formas de superación desde los regímenes políticos, siendo transversal en todas las instituciones, considerando la aplicación de las libertades positivas y negativas del Estado frente a la libertad de cuerpos, pensamientos y comportamientos de las personas. 

*********************************************************************

From: Jackeline Romio <jackieisis@hotmail.com>

To: <jovenesfeministas@listas.chasque.net>

Subject: RE: [Jovenesfeministas] Seminario Virtual - Reflexiones [5 bis].doc

Date: Mon, 29 Oct 2007 



Acredito que hoje já não estamos mais na dicotamia do público-privado, vejo que a atualidade das relações já superaram estas formulas classicas fixas, ainda que possamos dizer que estas distinções existam o carater individualista das politicas atuais me fazem pensar que estas formas estão muito mais dificeis de se delimitar, publico e privado se confundem e isto é uma das estrategias do liberalismo, para que se perca o foco das ações. O texto é demasiadamente complexo para que se possa discutir ponto a ponto, mas o que fica pra mim é concordar que realmente a propriedade ainda é o reduto das discussões dentro de uma sociedade capitalista LatinoAmericana como a nossa. Mas a pergunta que não quer calar é em que posição estamos nas relações de propriedade, somos proprietários ou a propria propriedade, quanto somos  coisificadas? isto é uma discussão de propriedade. Hoje ao ver uma campanha qualquer na tv aberta, fico triste em saber que mulheres e bens de consumo estavam colocadas no mesmo patamar: objetos para o consumo! e aí sim encontro a relação fixa e dicotomicas: a propriedade = direito, o corpo erotico = objeto para consumo! e nós onde estamos: na dicotomia do público privado, direita ortodoxa e esquerda neoliberal. E quero fazer uma pergunta sei que isso já foi falado antes, mas vamos lá... a autora cita a mistica feminina, pois bem, nesta época as mulheres (brancas burguesas) estavam sob tutela dos maridos (proprietários das casas, da politica e destas mulheres) restritas ao ambiente domestico, portanto na definição classica restritas a vida privada do lar. Outra mulheres (as negras e indigenas) estavam sob tutela de homens (brancos proprietário de terras, fazendas, mulheres brancas, homens negros e mulheres negras) no trabalho na rua, cuidando dos bebes das mulheres brancas burguesas que começavam a ir para a faculdade, cuidado de seus proprios filhos, fazendo o serviço domestico dentro da casa de suas patroas e na propria casa, enfim entre o ambiente privado e público. Será que o proximo passo do plano revolucionário feminista não seria reconher que as mulheres estão em diferentes niveis no em relaçao aos direitos e a propriedade? Como superar antigas dicotomias e assumir as novas fases em que se encontram as mulheres e suas posições tanto na vitimização quanto na opressão?como evitar a tendecia a confundir modelos ideais (a exemplo público e privado) com analise situacional? qual a proposta do feminismo para e por latinoamericanas!?!

Jackeline- Brasil
*********************************************************************

Date: Mon, 29 Oct 2007 

From: juliana rodriguez patarroyo <juli8726@hotmail.com>

To: <jovenesfeministas@listas.chasque.net>

Subject: mi opinion

 
ESTIMADAS COMPAÑERAS:
 
Curiosamente en mi país el día de ayer (28 de oct.) se realizaron las elecciones de alcaldes, gobernadores y concejales ...  tristemente les puedo informar que la postulación a candidat@s en Colombia por parte de la mujeres fue muy mínima cifras como: 69.174 por parte de los hombres y 16.945 por  parte de las mujeres aproximadamente, hacen que la mujer no tenga una participación activa para ser elegidas, a caso nos falta empoderarnos del tema? es producto del machismo? Si somos seres humanos no debería, existir una ley donde se postule 50 y 50 entre hombres y mujeres?  Sin embargo del todo no es tan malo, en mi país la imagen de la mujer frente  a la cosa política es muy positiva, somos consideradas trabajadoras, dedicadas y productivas, imagen que el hombre ha perdido al ser considerado corrupto y mentiroso...
 
Para contextualizar a mi Colombia con Latinoamérica... creo que se están haciendo grandes cambios en materia de igualdad con miras a una democracia participativa por parte de las mujeres... a caso no vemos a chile con su presidenta... y la nueva jefa de Estado de argentina.... me gustaría saber por parte de las compañeras que viven allí y son testigos de esta participación cuales han sido los cambios que generaron al llegar una mujer al poder?, 
por mi parte le podría decir en un termino de un año, ya que en estas nuevas elecciones hay mujeres!

gracias... y que tengan un buen día.. me alegra mucho  compartir mi mundo Colombiano con ustedes.

Abrazos 
JULIANA CAROLINA RODIRGUEZ PATARROYO

